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    GUANTE NITRILO     

 Guante Nitrilo color AZUL. 

 

 
  

CALIDAD 
 
  Clasificación del producto (de acuerdo a la legislación aplicable): 
  Guante EPI - Categoría III ( Directiva Europea 89/686/CEE ) 

  Usos y aplicaciones: 
  Para la protección del usuario frente a riesgos derivados de las tareas del hogar o la limpieza y mantenimiento general. 
  Industrias químicas, industrias mecánicas, tareas de mantenimiento general (ácidos, grasa, hidrocarburos, aceites). 
  Manipulación de alimentos. Ideal para refinerías, mantenimiento, construcción,... 

  Material: Nitrilo 100%. 

 Características del producto: 
  Relieve antideslizante: en dedos y palma, proporcionando mejor agarre.   
  Suaves por dentro 
  Terminación: sin bordillo 
  Anatómico: favorece el ajuste de la mano. Adaptación total 
  Par: mano derecha/mano izquierda 
             Fuertes y resistentes 
  Polvo: Totalmente carente de polvo lubricante. 

  Tipo de acabado: Superfície externa lisa con relieve antideslizante: en dedos y palma, proporcionando mejor agarre.  
     Superficie interna lisa, suave, confortable, permite ponerse y quitarse el guante con facilidad. 
 

  Condiciones de almacenamiento: 
     Mantener en el embalaje original 
    Conservar en un entorno seco, alejados del calor y de la luz solar 

  Caducidad: Los guantes tendrán una vida de 5 años desde la fecha de fabricación, siempre que se cumplan 
     las condiciones de almacenamiento anteriores. 
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 ·TALLAS: XL / L / M / S  
 
 
 

  Requisitos Legales y Normativas aplicables: 
  Conformidad con normas: 
 
 
  
 
 
 
  
 
 

  ISO 9001:2008 – Sistema de Gestión de Calidad en Distribución. 

  Certificados CE 
    CE-CAT-III , conforme a los requisitos del Real Decreto 1407/1992, sobre Equipos de Protección Individual, 
    que traspone la Directiva Europea 89/686/CEE . 
 
 

EMBALAJE 

 
 

                 
 

 
 
OBSERVACIONES  

 
      TOLERANCIAS ADMITIDAS + - 5%  
 

 
  


